
Uibro VII. Titulo VII. 
J Ley xiiij. ~e da la forma de def

pdch ar en 1Jijita a los Indios prefos 
por t!::uda:, que fe han de entregar 
'fi ' "' t1-.r acreeavres. 

D.Pellpa DT' L ·r: d e I h h ser,undo t ·a~ v1ncas e arce , ec as 
en_ Ma- por los Oidores han refultado drsrt .i. zo ' 

rie fonio incOh venicntes en daño , y perjm-
de 

11
f
7 ziode los Indios, dandolosá fervi

cio por deudas civiles á otras perfo .. 
nas,que á fus acreedores , por mas 
ticmpo,que d nccdfario para pa
garlas deudas , y depoftcandolos, 
entre tanto que fus caufas civiles, ó 
criminil~s, aunque leves, fe deter
n1inavan. Y Nos queriendo pro• 
veer f obre lo fufodicho lo que mas 

··convenga ánueíhofervicio,bien, y 
confervacion de los Indios, m.1nda-
1nos, qne fi algun Indio eHuv1ere 
pref o por deuda, y por no tener con 
c¡ue pagar fe hu viere de entregará 
fu acreedor para que le !irva, guar• 
den lo~ O id ores las leyes de eíl:os 
Reynos de Cat1illa, que Cobree[· 
to diíponen , y entreguen al In• 
Indio al mif mo acreedor, para que 
le Ítrva el tiempo , que parc:c1er~ 
neceíf ario á pagar la deuJa: y {i el 
-acreedor no lo qui!iere recevir, ni 
fervirfe dél en pago, le mande fal
tar, y no permitan , que para eíl:e 
tfeéto fe v~nda. á otra perf ona al-

~ guna. 
Si el Indio defpues de fer entre-:

·gado á fu acreedor, para que firva.,. 
íe huyere anees de ha ver cumplido 
el tiempo por que le fue dado , y le 
tornaren á prender, harán, que fea 
hueltoá poder del acreedor, y que 
Je acabe de fervir, conforme al af
ftento primero, que con él fe huvie
i-c hecho, fin novedad alguna, y no 

fe pueda vender, ó dar i ·otra pee-· 
fon a, h el acreedor no le quifiere, 
como dicho es. 

Qgando hu vieren de dar al aun 
Indio á fervicio en los cafos pcr~i .. 
tidos, tendrán mucha cuenta de fa
ber, y entender, qué oficio tiene el 
Indio, y qué habilidad, y fuficien
cia, infonnandofeafsimifmo de lo 
que ganan comumnence los Qfi .. 
ciales de aquel oficio, para que en
tendido lo vno, y lo otro, dén, y fe
ñalen al Indio el falario , que juf
tamence huviere de haver por fu 
fervicio , y conforme á efto va
ya def q uic4ndo-> y pagando fu deu~ 
da. 

Si el Indio, que eftuviere prefo, 
conforme á la cantidad de Ia deuda, 
que deve, y al falario., y jornal, que 
le fuere feñalado, pudiere pagar có 
~·n mes , ó otro cierto tiempo de 
fer vicio, no le obliguen á que firva 
mas de lo que fuere neceífario á la 
paga de fu deué.Ia .. 

Si en los cafos fuf odichos fe hu .. 
vier'Wnti·egado algun Indio en fer .. 
vicio de fu acreedor poi cierto cié• 
po, y d acreedor duran re él le pref
tare algunos dineros para efeél:o 
de perpetuarle en fu ferv1cio, como 
lofuel_cn,' y ~coíl:umbran hazer.,. y 
el Indio hu viere acabado de fervir 
á fu acreedor el tiempo por que le 
fue entregado} hagan le facar .. ~ fu 
poder) aunque ~o ha ya ferYido el 
tiempo correfpondiente á el valor _ 
del dinero, que le preíló , e/lando 
en fu c~fa, y fervicio , y {i el acree .. 
dord_eípuesle conviniere por em· 
preíhdo, y el Indio no tuviere de 
que le pagar, no fe lo entreguen 

pa~ 

t 
1 

De la.sviGtas de Garcel. 29r 
precio; qué le eíl:i feñalado por fu para qüe le firvá. , en pago de la 

deuda. 
Si los Indios efluvieten prefos 

por borrachos, aunque fea por ter
cera, quarca, y ma_s vc~es, los c~Í· 
ticrarán como meJor les parec1e· 

b r . 
re , y por eíl:a ~a~u1 en ~u~gun~ 
forma condenaran1al,lnd10 a fer• 
vicio : y lo mifmo harán con los 
pref os por amancebados· :1 fin em• 
bargo de 9trnleíqui~r ordenan~a ... s; 
que en efl:os cafos d1f pongan loco
trario, aunque cíl:én" confirmadas 
por Nos,que {i necdfario es, quan
to á eíl:o las derogamos, quedan1o 
en fu fuer~a, y vigor para lo demas, 

Si aloun Indio, mayormente 
c1fado ,

0
ó Oficial i eíl:uviere pre fo 

por delito , caíl:iguenlo co~lÍor~e 
á fu culpa, fin condenar!~ a fcrv1· 
cio, dexandole ganar la vida con fu 
oficio, y vivir con fu muger , íi ~l 
delito no fuere grave, yde tal calt· 
dad, ciue les parezca refolvcr de 
otra forma, fegun derecho. 

Si al o unos Indios eíl:u vi eré _pre· 
fos por~ufacivil, ó crhrtina~ no 
les man.den depofitar; entre tanto1 
que lascaufasfe concluyen, porque 
de eílo re ful ta quedarfe por deter· 
minar,}' pondrán mucha dilig~n
cia, para que con toda brevedad fe 
profigan , y acaben como de po-
bres, y mif era bles perf~nas., . 

Si algun Indio fe diere a fervi-
ciocn los cafos,fufodichos , harán, 
que en el libro de la vifita de la Car◄ • 
cel fe afsientc fu nombre, y el acree-
dor >á quien fe dá á fervicio , y el1 

tiempQ que fe mandó , que le fir .. 
"ª)Y el dia;-:que fe le entrega , y el 

· · Tomo i. <.. - •· . .. ' 

faiario. ~ \ 1 
•• 

... Qa.ando alguno. de los Oido-
res v1licare las Carceles, fi por los 
proceíf os pareciere la inocencia, .ó 
culpa de los Indios pre íos, ~~cerm1-

c:nará fus caufa, , fin remmrlas al 
Oidor, que hu viere mandado ptú.. . 

· der al I odio, pties de hazer lo con ... · 
trario refulta ta nea dilacion en f us 

• 1 • 

negocios. · . 
5 Ley x-,. ftue los Oidores nofüel-

ten, ni den e/peras , lo.t df.1.dos 
prefos par aufe11tes ae fiu mt4geres. 1 

J • _, 

L Os Oidores no fuelcen en• vifi· O.Fcll~ 

ta de Carcel á los prefos por-Tcr..cro 

f 
en S.Lo.J 

dlar auíentes de íus mugeres, de - rc~o :111 
r • d de Oéh11 pues de havene executorta º. por hrc 

6 
de 

los Alcaldes del Crimen de Lima. '~:Felipe 

Y Mex1co que vengan á eíl:os Rey· Qurro._ 
' r..d· f ¾ 4- de nos, ó paífen donde ren 1eren us Mayo d~ 

mugeres á hazer vida: maridable, 16~ª 
ni les dén ef peras. 

!/ Ley x";j. ~e eh l.11 'Vijitas ~ 
C14tcel no fean jueltos los ptejos por 
ttlca-"'Palas, y derechos Keiles. , 

\ 

EN Las vilicas de darcel gene· . . 
h. . Etmlrmo 

rales, y particulares, que 1zie· en Ma.--

ren los Virreyes , Preíidentes, Oi-1~id~;.: 
dores y Alcaldes no fuelcen pre- vi,mbr~ , • de 1630 

íos por deudas de alcavalas , aun~ 
que fea por encabe~amient0s1 

ni otros derechos Rea~ . 
les. 

.I 
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Libro VII, ;Titulo VII. 
5 Ley x"t?ij. J)J,1e los prefas por ptntt 

de ordenanf a no j ean Jueltos fin 
... depofitarl~ , ) l1ayá en Las Audien

cias Sala de Relaciones de eftas cau• 
fas. 

D. fellp• ALGVN os P refos por los Corre-
Segundo íl: . d. . 
en 1_01~- gidores, y I u 1c1as or manas 
!~ ~ª;~ pretenden moderacion de las pe
de I S.96 nas, que por derecho pertenecen á. 
l). fcbpc íl: 1 • 

'l'cncro oue ra Camara, e interponen ape-
en Barce l . / l A d . d d 1ona ª 8• ac1on a as u 1enc1as, on e en 
d;: Iunio viíica de Carcel conGguen f oltura 
de lf~.9 r 
en Veto en fiado, quedandofe lcis camas fin 
füta a i o r . f d d íl: 
de oau 1encenc1ar , en rau e e nue ra 
bre de Camara. ordenamos , que los 
1614 · 
D·Carto, tranf greífores de ordenan,as no 
!c1!~~- fcan foelcosen fiado, fin depoiicar á 

lo menos ante todas cofas la pena, 
para que eíl:o les ob! igué á concluir 
f us cauías. Y mandatnos , que en 
todas las Audiencias haya Sala de 

Relaciones,ó en la del Critnen, dó-
d e la hu viere, fe feñale vn dia cada 
femana, para ver, y determinar 
con brevedad, y fumariamence las 
dichas caufas, y que en ellas no ha
ya reviíl:a. Y es nueílra voluntad, 
que afsi fe praétique en codas las de 
ell:a calidad, que fueren del diíl:rito 
de cada Audiencia, aunque fe ef-
tén figuiendo, y que los PreGden
tes, y Oidores no fentencieq en las 
viGcasdeCarcel los pleytos difini-
tivamente, y folotracen en ellas fi 
losprefosloeíl:án juíta, ó injuíta-
mence, y guarden las leyes de eite 
u culo. 

5 ~e los P írreyes dexen a lor Ale,[ .. 
des exer,er lsb1·emente , y no [riel-
ten fi,s prefos, ley 3 4. titulo 17. • 
lib. i. 

Titulo Ocho. De los _delitos,ypenas, 
y fu apli,acion. 

5 Ley pritneri. ~e todas las lujlí
ciits a--Periguen , y '" fiiguen los de· 
lit os. 

El Emp: -•-,.. RDENAMOS , Y 
rador D, 

Carlos, y m~::.IJ:!~~ mandamos á. 
~:raPr,~~ i •~-.:=:~•

3
~

1 
todas nue(has-

cn Val)¡. I uíl:icias de las 
dolido ro 
de Mayo .. ,,,.,.,, •• .,. Indias, q ave-
'de I ff4 ur:,,¡,¡••""-

D.Carlos ~~.-,,....._ 'i?t.RI ilfi!~e:JY» rtguen) Y pro-
~cl~~~r cedan al cafli

go de losdelicos , y efe~cialmente 
publicos, arroces, y eicandalofos, 
contra los cu! pados, y guardando 
las leyes con toda prccHion , y cui
dado , fin omifsion , ni defcuido 
vfcn de fu junfdicio11 , pues afsi 

cot1fiet1e al fo[síego publico, quíe• 
tud de aquellas Provincias , y fus 
vezmos. 
5 Leyij. ~e fe ge,arden las leye1 

contra los blasfemos. 
PºR La 1_. 1~. tic. 1.yb.1 f de eíl:a EtEmp~.i 

Recop1lac1on cíl:a ordenado lo ra dor v. 
. r b h b' l c~rlos 1 conveniente , 10 r~ pro 1 1r os et Prin• 

ju ra1nen cos, y la pena. , que in cu- ~i~e va~; 
rren los que junn d Nombre de dot¡da1 , . y de Oé!111 
D1osen vano. porque conviene, bre de: 

que los blasfemos fean caíl:ig~dos 1141 

confonne á la 9ravedad de fu deli• 
~ 

to, man<lamos , que las leyes , y 
pragma1icas de eflos Reynos de 
Ca(hlla, qu~ lo prohiben, y fus pe-

nas, 

.. -_., 

> • 
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,,,... . -Librq VII.~flltuk>.,t'\!dtl. 
$ L,yix: ~'> '!'fa pu,¿,, tr'fr.,f
;: toquéf,~t!1/!'gu, o 1fp11d,fJfle lllt,t 

de cinco •uArt4J ,de cuchül,,,. f "I 

r4ea~rlo,.4 fo.r,vicio perfonal. \Orde
¡nathqi< y)n~áamos,ql!eJos Virre-
yes, Prefidentc:s,Audieh~~, y G~ D Jc11pe -, ' • :J ! . . i 

1ci1U1do M ANDAJ.!,Of, ~e !}lnguna, ~!t 
d~id~;; fona, q~i Ju~lquicr ,~-?Jidad, 
tic Iuuo y condidon, qu~ (ea, pueda traer, 
t1J 1 , ,4 . . líl. . d . , r. .. 

•nGabpa hl tratgá e llOque, ver ugo, o CJ pa-
5:rE!c:: da de mas de fip~~ qua!tas det~ar., 
• •sd ~é cuchilla , y el qué loJra~ere. irl

Cl}rra por la primer~ Vct eil~~pc11él de 
diez ducados, í'f d)~~ días «:ie. Cai-

. cel , y pcrdidpl~:..cíl:oq~c ,0teéi 
L => dµ~o , ó efj)id~ ~ r., por 14 f~gµrt ~ 

d~íea 1a P~ra d9bltc!~-, y ,Vn;;ifio 
de· d_eíl:ierr~ de ]~LCiüdád jr Vi-. 
Jfa! q Lugar donde fe le toniare ; y-
fu~re veztnQ, ~Ja p,~oa pecltniitia¡ 
y a.f mas (t!{~gj~IJ~~ apltc1mos al 
I ~~.t, ó Alg~i;t~qüe fas ap~ehen•

4 diere, · 

j ~l9;t . . ~Jt{~los~i•~~os puttlm fa, 
conderud-os, • /tn,c,o pelfanaJ. de 
e 011-Pentos, y R.epubúc11. · :~::b. E s!f\NDO Prohibid~ por la l. S'· 

Carlpos , uc., 2. lib.6. aue lós Indios feá la ri1acc "' ., _"l 'ª o. ca conds2ados por fus delitos en fcr-:J 
Vallado- · · < r l d fc 
ud ª 3. Vlfl? Renonaª. e per onas particu--

1 ~ Junio lares, fe ha reconocido, que es be-
- •l.fff c. . • J 

o. Fe1ipc .~e .... _c10, y convenicnc1a de los In• 
Scgt111do d. r r I . 
, ta Prin 10S ~ por eicu1at CS Otras penas 
"~ª , G. mas gra voías, y de mayor dilicul-a11a a lJ " 

de trta1o tad en}~ c.xecucion: y que conviene 
c1e , fu . . l I . . 
o. Pelpe ~rm~t!r o, c_on a gunas c1rcunílan--

.. ~ern1~es {¡Juo otros I uezes infe .. 
tiores) los puedan condeJar eñ. al• 
gun fcrvi_,iQfeiieoral, iJi. no perpc: .. ,, 
tuo, ,pro.PÍ?rc~~~d9 altdel1co, en·~;~~. 
qué fe~ bjeíl ,tratados ,cganen.di-~; ~ · 

_hc:rost4 ªP.tsndan oficios,~~ caJi. 
dad de <jllllir.V;~n en lvs Goñveñ- 1? 

~s; Ó ocr~s dcup~ciones;o ~ipiQ~.:. " , <1: 
rtos de la Repubhca, y "'kª p,er[d-" '. 'e; 
has particulare~, como e{U ref uel
tó. 0_EIQftocd:o,uids4~~.h~ 
dofe d~ imponer á los Iod_ios pega _ 
~e-del erró, no palfe de! r1'1ritode 
1LCTuda~ Cabe~ade Rrovind~ .).á 
<qu~ f U Púeblo fuere jLi!ltO, fino in., 
tchih_i~r~,1udia caüla • ~UQ et 
~rffiE~19 dCJ üez; r éall~ad dd de-
l1cd, e ,f "J :., . o r1n -

f lt:j_ xji Jli!el.os éohtÚnádo14 s4 .. 

ler,s flan eniliadoi" CArf1.(/m4 , \ . .c. \ 6 J o T,err4¡,,rme. 
. y- Ooos Los delinquerites ; ó(Jé D. FeUpe 

r d 1· '1 Se0 un10 . por 1us e 1tos condenaren á ,.uf J ;o 
e aleras, las Audiencias, Currecti.:. d,J~ Snerci 

' ~ . . o e •sio 
dord,y I.4~1c1as de las Indias, 'ef .. 
pcci~lnienre to el Perú , y N uevd 
Reyno,íean enviadosá las Proviti~ 
tías de Carcagen.i, ó T.1~rrafirme',. · 
quando alJi las huv1ete , para que 
firvan como los demás for~ados • • !e~~ cfas, y calidades. Y ha viendo ad--~ 

clYid a'º vertido, que como para ellos no 
de Oélu- L · • e_ 
brc .ie aay Galera:s, m rronéeras , ni def- 5 ieyxij. ~e fa ga/h de pe,,41 de !1~: 

e l .n · r.ador O. amara o nece_uarw pa;A conducir Carlos 
1 ~t ., .. tierro~cfros Reynos de Ca(blla, ni 

fuele fer pena J~ de azotes t y que 
las penas pecuniarias les fon fuina -
mente gra vofas, ha parecido, que 
en algunos ca:os, donde no hay im
pucíta pena legal, convendrá con--

. l · i. . 

los prefas del p nu. \ la. Prln-

1 /' t C<ÍI G, 
Os ~re1os, quefuereg enviados en~ª~'ª 
d J P 1 1 Tº · 6 do!id I s - e eru a Jerra rane conde- de Se •• 

na dos á ~ .aleras, ddl:ierro.perpetuo ~:m;;;, 
del~slnd,as,yo¡ras penas, dingi
dosaefros Reynos de Cafrilla es 

• ' .J 

• ~ Ulu.ef. 

•1 De losd~lrros,y penas .. 
. nuetlra volumad2qt!c fean avj;ldos, 

;y m_antenidos ~ "Tierrafirme de 
penasde Camara el tiempo, que 

,1¡,y.,. alh efruviaren,;,;f. cl .erefidente , y 
.:, 

1 
n Governador or.deh~ que los Mac{ .. 

'r t ' ' 

• · tres de los Navíos. los traigan a 
i::ll : b~en.recaudo, y;dén pari fu mata-

lotaje lo que pirecier~ neceifatid t y 
, , acá f¿ les pague ac Bienes .de los 

prefos,y íi no l~;}uviercri,dédondé 
~onvengi. : . . r ••• • ' 

.5: LdJ xiij, l<.Je· los Galeotes 1tn1Á· 

I"." doJdeeftos Re,1'0S -.las GmrAJ dé 
.l,s Indias Jean rtmitido.s tumplid~ 

· el tiempo. . 
D, 'Fclldpe 0RoENAMOS, n .. e los Gileotes Segun o \L'.,1 ~ · 
,~s·!-<>· enviadós deitoj Reynos par~ 
~'t\~fJ fervir en las Galeras de núeíl:ras In~ 
de 

1184 dias, acabado el tiempo de fu con-
denacion, no fe colifte1teá, ni permi • 
tá quedar en aquella~parces; y fcárl 
luego rtmitidbsá Etpaña. . ·: 
$ Le:, xiiij. i¿¿Jeioi .Alcal~es,ylufl,-_ 

cias no condenen t1 GtrJt,leihombre, 
.'... d l 

~ e Ga erJ< , 
D. ,citpc Está ordenado ; qüe en riu.·dlr~ 
Tercero r. h . d . 
a11¡ a ,, Galeras no 1e aga11 co11 eoa-
i:, 0dt;1~ ciones para ícrvir de Gencileshocn• 
,,c.ci bres1porquc foa de poco fervkio, y 

mucho cuidado en guardarlos de 
q_uc fo aulencen. Y n.1ádarrios á todos 
nueíl:rosAkaldes, l uezes, y I uft1cias; 
que afsilocump!~n,y noh~gáéíl:as 
condenaciones: e 1mp"ongatt penas 

. corre[ pondientes á lo~ delitos. . 
'o." . #T Lt'IJ xr,. ~e los I uet,.es no modert1' l'dtpc ;:J ' J ~ J 

Slg·mdo lAs penaslegales,jde ofaeh,tnfA• 
:d~~; NVESTRAS Audiencias, Alcaldes 
ddc '"'

10 del e riinen J G overnadores J ~ 1 r71 • 

e~ s. L1>- Corregidores ., y Alcaldes mayores 
rc~oa ,, . . . 
r1t &tic- moderan las.penas c:n que msurren 
~;;s de los j ugadoºres, y otros delinquentes, 

y por eíl:a caufa no fe caíl:iganf lós 
. delitos, y exce{{os como corlv1ene; 
Y porque no le$1 eertenece el . arbi.:. 

-trio en ell.1s,fiño hi exectlciorl: mi• 
.tlamos,que no las ~dderen,(tuar· 
<len, y exectiten las leyes, y orde~iri~ 
~as,conforme á derecho, queeílles 
hneíl:ra volunt_ad; . . " 
1 iey~-pj; ºi<..!1tldslujlíciü gii.trden 

lis leyes, '} otdtll,npú en ¿, exeai~ · , 
éion de '"' penÁs , aunqi,é fa•n J;. 

, T in"erte. r'r. ¡:r . t t· , . . 

HAvi~Ñi>_o ,Te~ido por _biéÁ de t¡:1cr 
refolver , que los Virreyes, e~ Ma •• 

t,. fid e . ºd G. drida 2¡ rre l entes, orregt OrCS; OVet· de Agot. 

hadoresjAlcalHcs mayores·, y ordi- [° de 

harios; y otrós I uezes. 1 y l utlicias 
6
'
4 

de lai Iridias no pudieífe1~ exécuéar 
feriteiicias de mtitrte en E pinole_s, 
ó Indfos,fin comudicarlo ~rimero 
é:on las Audiencias de fus difrricos; 
y cori acúe¡~o ~ellas, pena de mue~:. 
te,de que fue. nueflra voluntad ex• 
tepcuar álos Virreyes; y Prefiden: 
tes, e.u y o zcló,obligaciones, y digni.; 
dad nos dieron motivo para excep· 
tuarlosde dla regfél. Aora po; j~f--
tas caufas, y confideraciones Cobre 
los incoriveriientés, que refulcariatt 
de e~a ref olucion, en perj u1zio de 
la vindiéta.publica, es nudha vó· · 
luncéid; ynfaridaniosá lo"s Virreyes,. _ 
P rdidéntes~ l ue·zes / y I uíl:icias de· 
nu·e1lras Indias Ocddéntales/, lf-:-
las, y T·ierrafircne, qúé en todas las 
cautas , de quatq·uier c~ltdad que 
feá, coricra qualéfquier Efpaño!es, 
Indios, Mulatos, y Meíl:izos óbf ~r-
ven, y guarden lo dif pueíl:o por or· 
denan<ias de bs lndiJs, y leyes de ef .. 
tos Reynos de Caíblla, que eraran 
delas penas,y conmmaciooes, que 

. fe 

Jt 


